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BE LA PiSOVSVh DE VALLADOLID, Í
del Martes 27 de Octubre de 1857.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Darain-^os en 
f® *’ Librería de Rodríguez calle de Orales, á 9 rs. al mes, ¡levado a casa 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

la Imprenta de los Sres. Manjarrés Y Compariía, plazuela de las Ano-nefía» • 
de los ares. Suscrilores, y 11 para feéra . franco de porle.-l.a Iltla® clon se Sa'

PARTS OFICIAL
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud. .

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION Á S.-M.

SEÑORA: Entre los diversos ramos 
del departamento de Hacienda, pocos 
exigen una administración tan esme
rada como el de la propiedad inmue
ble del Estado, cuyos productos y 
gastos se comprenden en el presu
puesto. Parte de esta propiedad corre 
á cargo de la Dirección general de 
Bienes nacionales; otra mas conside
rable se halla destinada al servicio 
público, ahorrando gastos crecidos 
que en otro caso causaría la adquisi
ción ó arrendamiento de fincas aná
logas; y por último, la mas cuantiosa 
en todos conceptos, se administra por 
distintos centros directivos y hasta 
por diferentes, departamentos minis
teriales, lo cual impide apreciar con 
exactitud los rendimientos y mejo-' 
ras de que son susceptibles aquellos 
predios:

En igual caso se encuentra un ca
pital de consideración que el Estado 
tiene empleado en bienes muebles 
con destino á las minas y otras indus
trias que esplota direclaménte.

La conveniencia de centralizar es
tos datos estadísticos fué ya reconoci
da por V, M. en Real decreto de 1.° 
de Julio de 1853, disponiendo la for
mación del inventario general de la 
propiedad mueble é inmueble perle- 
’leeiente al Ministerio de Hacienda; 
trabajo, Soñora, que no pudo llevar
se entonces á cabo por causas agenas 
ó la voluntad de la Administración.

Pero los deseos de V. M., consig--

nados en el espresado Real decreto, 
nodeben quedar defraudados pormas 
tiempo, mayormente cuando la reali
zación de este pensamiento es de su
ma utilidad para los intereses del 
Tesoro, y puede servir de base para 
reformas aun mas importantes en la 
esfera administrativa.

El inventario de la riqueza mueble 
é inmueble que hoy se halla á cargo 
de los diferentes centros directivos 
del Ministerio de Hacienda conviene 
forme siempre parte de los presu
puestos generales del Estado, acom
pañado del oportuno balance de su 
capital, único medio de conocer el 
acrecimiento ó disminución que es- 
perimente.

La dirección de estos trabajos, cen
tralizados bajo una sola mano que los 
ordene y clasifique convenientemen
te, presentará en breve el cuadro es
tadístico de toda la riqueza mueble é 
inmueble del Ministerio de Hacienda 
con detalles interesantes acerca del 
capital, renta, estado de vida y demas 
accidentes que tengan relación con 
la conservación, venta ó mas útil 
empleo de estos bienes.

Fundado el Ministro que suscribe 
en las consideraciones espuestas, tie
ne la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid, 30 de Setiembre de 1857. 
=SSÑ0RA.=A. L. R. P. de V. M., 
Manuel García Barzanallana.

Art. 5.“ La valoración de unos y 
otros bienes se hará por cálculo pru
dencial hasta tanto que se disponga 
su tasación por peritos.

Art. 4." La época á que se refe
rirán los inventarios será el 31 de 
Diciembre del presente año.

Art. 5.° El capital y productos 
que dichos inventarios representen 
figurarán anualmente en los presu
puestos generales del Estado, con 
espresion de los gastos que origine 
su administración.

Art. 6.° Todaslasoperacionespa* 
ra la formación del inventario inmue
ble serán de la incumbencia de la 
Dirección general de Bienes nacio
nales.

Art. 7,° Las demás Direcciones 
formarán anualmente el inventario 
respectivo á cada una de ellas por lo 
que respecta á su capital mueble, pa
sándole á la de Bienes nacionales para 
que redacte el general.

Art. 8.” Por el Ministerio de Ha
cienda se formarán á la mayor breve
dad y se someterán á mi aprobación 
las oportunas instrucciones para llevar 
á efecto el presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.==E1 Ministro de Hacienda, Ma
nuel García Barzanallana.

REALES ÓMDEYES.

REAL DKCRETO.

Conformándome con lo que me ha 
espuesto el Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.” Se procederá inme
diatamente á la formación de un in
ventario que comprenda el valor, 
renta y situación de toda la propiedad 
inmueble cuya administración se ha
lla á cargo de los diferentes centros 
directivos del Ministerio de Hacienda,

Art. 2.° igualmente se formará 
otro inventario de toda la riqueza 
mueble que el Estado posee, con 
aplicación á las fábricas, minas y de
más establecimientos que directa
mente administra el referido Ministe
rio, con espresion del valor y estado ( 
de uso en que se hallen. * 

limo. Sr. : Visto cuanto resulta del 
espediente instruido por esa Dirección 
general con motivo de solicitar los 
Sres. Medina, hermanos, del comer
cio de Adra, que se les permita des
pachar en aquella Aduana un carga
mento de trigo que, procedente de 
Marsella, ha conducido el buque 
francés Mane Joseph á su consigna
ción, esponiendo ^al propio tiempo 
que seria muy conveniente se habili
tase la Aduana de Adra para el despa
cho de cereales extranjeros con el 
objeto de evitar la carestía que se no
ta en esta clase de artículos; la Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por V. L, se ha dignado 
habilitar la Aduana de Adra para Ia 
importación de cereales extranjeros 
por el tiempo que dure la franquicia 

de derechos otorgada á esta clase de 
artículos, haciendo estensivos los 
efectos de esta gracia al cargamento 
de trigo en cuestión.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muelles años, Madrid 26 
de Setiembre de 1857.=:Barzanallana. 
• ^Si. Director-general de Aduanas y 
Aranceles,

Ilrao. Sr. : He dado cuenta á la 
Reina (Q, D. G.} del espediente ins
truido en esa Dirección general á 
consecuencia de una exposición de 
D. Juan Llado y consortes, fabrican
do papel de estraza en el pueblo de 
la Riba, provincia de Tarragona, ma
nifestando los perjuicios que les irro
ga la esportacion de las alpargatas 
viejas al extranjero que se verifica 
por nuestros puertos, y solicitando 
se prohiba dicha esporíacion. En su 
vista, y atendiendo á lo informado 
por lodos los Administradores de las 
Aduanas á quienes se ha oido sobre 
el particular, cuyos funcionarios han 
contestado que por sus respectivas 
dependencias no se ha autorizado ni 
puede autorizarse la esportacion de 
un artículo que se halla espresamente 
prohibido en el Arancel vigente; S. M. 
de conformidad con el parecer de la 
Asesoría general de este Ministerio y 
de esa Dirección general, se ha ser
vido desestimar como improcedente 
la petición de los interesados, man
dando al propio tiempo que se publi
que esta resolución en la Gacela para 
que llegue á noticia de los mismos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. 1. 
muchos anos. Madrid 28 de Setiembre, 
de '1857.=Barzanallana.=Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

limo. Sr. : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente promovió 
do por esa Dirección generará con
secuencia de los perjuicios que irro
ga al Erario el adeudo de los tejidos 
de seda bordados á mano, pues sin 
embargo de tener mayor valor que 
los lisos, suelen adeudar algunas ve
ces menos derechos ejue éstos. En su 
vista, y de conformidad con el dictá-
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men de csa Dirección general yds la 
Junta de Jefes de Administración de 
la misma, S. M, se ba servido resol
ver que los tejidos de seda bordados 
a mano paguen por regla general á 
§u importación en el reino los mismos 
derechos que los de su respectiva 
clase sin bordar, con el aumento de 
25 por 100; debiendo disfrutar los 
procedentes de Manila la bonificación 
que establece el Arancel para todos 
los casos en el comercio directo.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Setiembre de 
1057.=Borzanallana.=Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el espediente instruido en el 
Gobierno civil de Barcelona para la 
constitución de la sociedad anónima 
que con el título de La Masuoaense, 
y el capital de 20 millones do reales, 
dividido en 5,000 acciones de 5,000 
reales, se propone por objeto los se
guros marítimos en toda su esleusion:

Vistas las disposiciones del Código 
de Comercio relativas al régimen y 
establecimiento de las compañías 
mercantiles, la ley de sociedades por 
acciones de 28 de Enero de 1848 y 
el reglamento dictado para su eje
cución:

Considerando que por parte de los 
fundadores de la espresada sociedad 
se han llenado todos los requisitos 
prevenidos por las citadas leyes y re
glamento para poder decretar su de
finitiva constitución, y que en la re
dacción de sus estatutos y reglamento 
social se han atemperado eslricla- 
mente ¿i las referidas disposiciones, 
escepto en la parte relativa á la de
nominación de la sociedad, porque el 
título de La Masnouenée no guarda 
conformidad con el objeto de su fun
dación;

Oido el Consejo Real, y de acuerdo 
con su dictamen. Vengo en autorizar 
la constitución definitiva de la espre
sada sociedad con la denominación 
de La Masaouense de Seguros mariti- 
mos, N en facultar á su administración 
para Jque dentro del termino de 50 
dias, contados desde el de la publica
ción de este decreto, pueda dar prin
cipio á sus operaciones.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete,=Eslá rubricado de la Real 
mano. = El ¡Ministro de Fomento, 
Cláudio Moyano.

Instrucción pública.—Negociado 1.“ 
Circular.

En vista de nna instancia deD. Pe
dro Ibáñez Gallego, que solicita ma- 
Iricularse en sesto año de Jurispru
dencia á pesar de no haber recibido 
el grado de Bachiller en la misma, 
concediéndole para llenar este requi
sito el término señalado por el artí

culo 292 del Reglamento de 10 de Se
tiembre de 1852, la Reina (Q. 1). 0 ) 
se ha servido declarar que el párrafo 
sesto de la disjmsicion 51 del Real de
creto de 25 de Setiembre último no 
ha derogado lo dispuesto en el Re
glamento y artículo citados, y que 
por tanto deben sor admitidos á ma
trícula, bajo las condiciones que en 
los mismos se determinan, los alum
nos que se hallen en igual caso que 
el recurrente habiendo ganado el 
quinto año de dicha-facultad.

De Real orden lo digo á V... para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V... muchos años. 
Madrid, 5 de Octubre de 1857.=Mo- 
yano. = Sr, Rector de la Universi
dad de..,.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adminístrac’on.—Negociado 6.®

Enterada la. Reina (Q. D. G.) de la 
instancia documentada que por con
ducto de V. S. dirigieron á-? Su Ma
gostad D, José Casamitjana, D. Juan 
Romá, D. Pedro Canti y otros varios 
comerciantes é industriales de esta 
capital, pidiendo autorización para 
establecer una sociedad de seguros 
múluos contra las quiebras y suspen
siones de pago, bajo el título de La 
Seguridad comercial: .

Vista la escritura social de la mis
ma que comprendía sus estatutos, 
otorgada en 17 de Febrero del cor
riente año: .

Vistos los informes emitidos sobre 
la utilidad y conveniencia de su esta
blecimiento por la sociedad Econó
mica de Amigos del Pais, la Diputa
ción provincial, el Ayuntamiento de 
esa capital, el Tribunal de Comercio 
y por V.S.:

Considerando que en la forma,cion 
del espediente se han observado, en 
la parle que por analogía puede apli
carse á la constitución de esta clase 
de sociedades, las reglas establecidas 
en la ley de 28 de Enero de 1848,. 
que trata de la formación de las com
pañías y sociedades mercantiles:

Y por último, que se han introdu
cido en los Estatutos todas las modi
ficaciones prevenidas en la Real ór- 
den de 19 de Julio último-, espedida 
por este Ministerio de conformidad 
con el dictamen de là sección de Go
bernación y Fomento del Consejo 
Real, según aparece del testimonio 
de la nueva escritura de sociedad, 
otorgada en 18 de Agosto próximo 

,pasado, y que, con arreglo á Ia mis
ma, tambien se ha acreditado la ins
cripción de capitales por mayor can
tidad que la requerida para consti- 
luirse por la mencionada Real orden, 
la Reina {Q. D, G.) ha tenido á bien 
aprobar el establecimiento de la re
ferida sociedad. La Seguridad comer
cial, autorizándoia para que éntre en 
el ejercicio de sus funciones con su
jeción á sus estatutos reformados.

Al propio tiempo se ha servido S. M. 
nombrar delegado del Gobierno cerca 
de la misma sociedad á D. Martin Fo

ronda , Gobernador cesante de provin
cia, con el haber anual de 29,000 rea
les vellón, satisfechos de los fondos de 
la sociedad, el que tendrá derecho ¿i 
presidir, con voz consultiva, las jun
tas generales y del Consejo de Admi
nistración , autorizar con su presen
cia el depósito y distribución de fon
dos, y á residenciar, cuando lo tenga 
por conveniente, lodos los actos de 
la Dirección y Administración, infor
mando al Gobierno periódicamente, 
y siempre que las circunstancias lo 
exijan,, sobre el estado de la com
pañía.

Lo que comunico á V. S. de Real 
órdcn, con devolución del espedien
te, para su inteligencia y efectos opor
tunos; esperando reclame y remita á 
este Ministerio una copia simple lile- 
ral de la referiña escritura de 18 de 
Agosto último.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Setiembre de 1857.= 
Nocedal.—Sr.. Gobernador de la pro
vincia de Barcelona.

Negociado 5.®

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador 
de la provincia de Ciudad-Real lo si
guiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta elevada por V. S. á este Mi
nisterio con fecha 5 del corriente 
acerca de los haberes que deben abo
narse á los Consejeros provinciales 
supernumerarios que,, en virtud de 
lo prevenido en la Real orden circu
lar de 9 de Junio último, han enten
dido en las operaciones de la quinta 
para el actual reemplazo del ejérci
to, se ha dignado resolver que á di
chos consejeros supernumerarios se 
les abone, por el tiempo que hayan 
ejercido aquellas funciones, la mitad 
de la gratificación que los propieta
rios perciben, cargándosc este gasto 
á la partida que para los de quintos: 
esté aprobada, en el presupuesto de 
esa provincia, ó en su defecto á la de 
imprevistos del mismo presupuesto.»

, De Real óv.den , comunicada por el 
espresado Señor Ministro, lo traslado 
á V. S. para su conocimiento v efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Setiem
bre de 1857.=Él Subsecretario, An
tonio Gil de Zárate.=Sr. Gobernador 
de la provincia de...... •

Benejícencia g Sanidad.-Negociado A.''

Deseando la Reina (Q«^D., G.j evitar 
en ló posible trámites o dilaciones 
innecesarias en la insíruccion de es- 
pedicntes, regularizando á la vez su 
marcha, se ha servido mandar que al 
pedir autorización para obras, en 
cuanto tengan relación con el servi
cio de Sanidad, sé acompañe el presu
puesto de ellas, informe acerca de su 
utilidad ó necesidad, y pliego de con
diciones que haya de servir para la 
súbásta, en caso de que se aprueben, 
puesto que su ejecución ha de adju
dicarse siempre en público remate.

De Real órden lo comunico á V. S. 

, para su inteligeñcia V cufñplimiento. • 
Dios guarde ¿í V. S. 'muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 18.57.=No- 
ccdal.=Sr. Gobernador de la provin
cia de...

Resultando de comunicaciones re- 
cibidas en este Ministerio que el Go
bierno sardo ha suprimido el lazareto 
del Varignano, situado en el golfo de 
la Spería, destinando el de Villafranca 
para las cuarentenas y todo el servi, 
cío que en aquel se hacia, se ha dig. 
nado acordar la Reina (Q. D. G.) que 
se comunique á V. S., como de su 
Realórden lo ejecuto, para que, dan
do la oportuna publicidad á esta me
dida. llegue á noticia del comercio y 
los navegantes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 1857.=No- 
cedal.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

Siibsecretaria.—Negociado. 2.®

Remitido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el espediente de 
autorización para procesar al cabo de 
serenos de Salamanca, Francisco Pi
lo, por abusos en el desempeño de 
sus funciones, han consultado lo 
siguiente:

«Estas secciones han examinado e^ 
espediente de autorización negada 
por el Gobernador de Salamanca al 
Juez-de primera instancia de dicha 
ciudad para procesar al cabo de sere
nos de la misma, Francisco Pilo, por 
abusos en el desempeño de sus fun
ciones; de cuyo espediente resulta.

Que el 16 de Diciembre de este’ 
año, el espresado Pilo dió un parle 
al Alcalde constitucional, en que 
manifestaba que hallándose en com. 
pañía del sereno, Juan Baldomero 
oyó unos golpes muy descompasados 
á poca distancia deísitio en que se 
encontraba ; que se dirigió á la calle 
de Caleros, (donde encontró á José 
Mendias con otros 1res compañeros 
acometiendo la casa de Álvaro Igle. 
sias, álias Sopas, tirando á la puerta 
de la calle piedras de una arroba: por 
lo que se acercó al Mendias para re
prenderle y hacer que cesase tal de- 
sórden ; pero que en vez de obede- 
cerlc dicho Mendias le contestó con' 
insolencia, viéndose, por tanto, 
obligado á darle con la pistola un^ 
golpe en el hombro izquierdo, cau- 
sándole una herida de poca conside
ración en la oreja del mismo lado.

Recibidas las declaraciones íi los 
testigos presenciales de la ocurren
cia, que lo fueron el municipal Igle. 
sias, el Sereno Baldomero y Fernando 
Martin, no aparece probada la resis
tencia que dice Pilo hizo el Mendias.

Conformándose el Juez con el dic
tamen del Promotor fiscal, declaró 
faltas, y no delitos, los hechos co
metidos por Luis Mendias y consortes, 
mandando al mismo tiempo proceder 
contra el cabo de serenos Francisco 
Pilo por la herida que había inferido’ 

1 al espresado Mendias. Aprobado este
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¡into por la Audiencia del teíTitorio, 
j' pasada la causa al Proînotor fiscal, 
éste,.atendido cl carácter admin is* 
Iralivo del Pilo, propuso, para poder 
continuar el procedimiento çpy|r^,el 
mismo, que se impetrase la debida 
ímlorizacion dcl Gobernador de la 
provincia, el cual, dé acuerdo con 
el diciámen del Consejo, láderiegó

Considerando que el cabo de sere
nos Francisco Pilo, para restablecer 
el orden en el suceso que didinárgen 
al procedimiento y lograr imponer á 
pendías y á los individuos, que le 
acompañaban , los cuales fnçrqq.^en 
número de cuatro, según.Ip raliíica- 
cion no contradicha de Pilo, necesito 
obrar cnérgicamente, atendidas Jas 
circunstancias de la hora avanzada 
en que tuvo lugar la ocurrencia, del 
número de los causantes de ella, y 
hasta de la desobedencio que se p,i:e- 
sume por parte de los autores, del 
alboroto, que alteraban así la tran
quilidad pública, alarmando al vecin
dario á pesar de la vigilancia de los 
serenos; . '

Las secciones opinan que^ puede 
V. E. consultar á S. M, se conílrme 
la negaliya de autorización decretada 
por el Gobernador de la provincia de 
Salamanca.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por dichas 
secciones, de Real orden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V, S, 
muchos años. Madrid, 29 de SelíenT- 
bre de i857.=Nocedal.=Sr. Gober
nador de la provincia de Salamanca.

Remitido á informe de las seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el espediente 
de autorización para procesar al Al
caide y sota-Alcaide de da cárcel de 
Pozoblanco por la fuga de tres pre. 
sos, han consultado lo siguiente:

«Estas secciones han examinado el 
espediente de autorización, negada 
al Juez de primera instancia de Po
zoblanco por el Gobernador - d« la 
provincia de Córdoba, para procesar 
al Alcaide y sota-Alcaide de là cárcel 
de aquella villa por la fuga de tres 
presos de dicho establecirñienlo ; de 
cuyo espediente resulta:

Que en 6 de Marzo último el Alcai
de de la cárcel de Pozoblanco dió 
parle al Juzgado de que en la noche 
anterior se habían fugado tres presos 
por un agujero que habian practicado 
en una de las paredes de la habitación 
en que se hallaban. En vista de esta 
tnanifeslacion, el Juzgado ordenó la 
practica de las diligencias que creyó 
Convenientes en averiguación del he
cho denunciado, de las cuales apare
ce Que en aquella noche se hicieron 
Jas requisas y reconocimientos de cos
tumbre, sin que se notase novedad al
guna; pero creyendo el Juzgado que 
debía dirigir el procedimiento contra

Alcaide y sota-Alcaide, impeiró 
del Gobernador de la provincia la 
competente autorización con dicho 

objeto, El Gobernador^ cohiorme con 
el dictámen dél Consejo de provincia, 
.denegó.la autorización-solicitada, fun- 
dóndose en que no resulta culpabili
dad alguna cu los procesados por la 
luga de los prersos; la cual solo podia 
atrihuirse al mal estado de la cárcel, 
y á 19; poca'seguridad que ofrece este 
6staljdecimienlü:-para la custodia de 
los-mismos. .
„ ¡Considerando que no ¡resultan mé
ritos de la causa para sospechar que 
cI Alcaide y sota-Alcaide de la cárcel 
de la villa de Pozoblanco estuviesen 
en connivencia con los presos fuga
dos; y en atención á haberse proba
do, por el contrario, que el escala* 
miento se practicó sin que lo notasen 
otros presos que dormían en la mis. 
ma habitación;

Las secciones opinan que puede 
V. E. consultai' á S. M. la confirma
ción dé la negativa decretada por el 
Gobernador dé la provincia. »

,Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. Q.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas seccio
nes, de Real órden lo comunico á 
V, S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Setiem
bre de i8a7.=?NocedaL=Sr. Gober-- 
nador de la provincia de Córdoba.

Remitido á informe de las seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el espediente 
de áutorizacion para procesar al Sc- 
cretario del Ayuntamiento de Saro, 
por desobediencia á la autoridad del 
Alcalde del mismo, han consultado lo 
siguiente:

«Estas secciones han examinado el 
espediente de autorización negada al 
Juez de primera instancia de Villa
carriedo por el Gobernador de la pro
vincia de -Santander para procesar al 
Secretario del Ayuntamiento de Saro, 
con motivo de haberse negado á en
tregar al Alcalde unos documentos 
que este le pidió y que obraban en el 
archivo de la Secretaría; de cuyo es* 
pediente resulta: '

Que en 7 de Abril último, el Alcal
de constitucional de Saro dirigió á 
Faustino Mazorra, Secretario de aquel 
Ayuntamiento, un oficio pidiendole 
la matrícula industrial del año ante
rior, coñminándole al efecto con la 
mul'-a de 200 rs., y con proceder cri
minalmente contra él por desobedien
cia grave en perjuicio de un servicio 
público ; y á esto oficio contestó el 
Secretorio del Ayunlamienlo con otro 
negándose á entregar el documento 
que se le pedia, y por afirmar ser res
ponsable de Ia .custodia del archivo y 
no tener facultades ninguna Aulori- 
dad para sacar de allí documentos 
originales sino en compulsa.

En vista de esta contestación, el 
Alcalde, en presencia del Secretario 
interino y de dos testigos, declaró 
que el día 6, delante de varias per
sonas, reconvino al Secretario dcl 
Ayuntamiento por negarse á la for
mación de la malrícula de subsidio y 
de comercio del presente año', yá

entregar la dcl próximo pasado,, que 
conceptuaba indispensable tener ó la 
vista para haCer la primera , por lo 
que le envió el oficio de que se ha 
hecho mérito; y eomó que''¿úhéga- 
liva constituyera un delito previsto 
en el Código, se mandó extender el 
auto cabeza de proceso y continuar 
las diligencias, dándose parle de’ la 
tormacion ellas ai Juez de primera 
iustancia.

De las declaraciones de varios tes- 
ligos aparece’ que el Secretario Ma
zorra se habia negado á formar la ma
trícula del subsidio industrial, pero 
manifestando que para ello era indis
pensable que se convocase ó los in
teresados en ella, y que se habia ne
gado tambien á la entrega del libro 
de actas, ó sea la matricula del año 
anterior, que debió constar de aque
llas, por estar bajo su custodia y ser 
él solo el responsable..

Dada vista de lo actuado al Promo
tor fiscal, fué este de opinion que de
bía impetrarse la autorización para 
procesar ai Secretario, lo cual estimó 
así el Juzgado.

Oyóse ai interesado, y se esculpa 
fundándose en que antes de proceder 
á la formación de la matrícula era 
indispensable que se nombren dos, 
tres ó hasta cinco individuos de cada 
gremio, que encalidad de clasificado
res désempeñáran aquel cargo en un 
término que no escediera de 15 días: 
que para formar la matrícula del año 
actual no era necesaria la del pasado 
pues tenia que observar lo espuesto 
por la Administración de Hacienda 
pública en su circular y modelos pues
tos en el BoleUn oficial úq la provin* 
cía num. 54 del 20 de Marzo; y que si 
à pesar de lo que le manifestaba, creía 
necesaria la matrícula, le fáciíilaria 
una copia: el Gobernador de la pro
vincia, de acuerdo con el Consejo, 
fundándosé en que la custodia de los 
libros de actas y documentos pertene
cientes al Ayuntamiento corre á car
go y responsabilidad del Secretario, 
con arreglo al párrafo cuarto, art. 94 
del reglamento para la ejecución de 
la ley de 8 de Enero de 4845:

Visio el citado artículo, que encar
ga á los Secretarios de Ayuntamiento, 
bajo su responsabilidad , el archivo, 
custodiando en él los libros y docu
mentos pertenecientes al Ayuntamien
to cuando no hubiere otra persona 
destinada al efecto;

Considerando que el Secretario Ma
zorra, al desobedecer ai Alcalde ne- 
gándosé á entregar los libros de actas, 
cumplió con su deber como deposita
rio, y ademas que no era posible obe
decer al mismo Alcalde en la forma
ción que pretendía de la matrícula 
de subsidio industrial del presente 
año. sin que prévis mente se practicase 
la convocatoria de los interesados;

Las seccicnes opinan que puede 
V. E. seevirse consultar á S. M, se 
confirme la negativa de autorización 
decretada por el Gobernador de la pro
vincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas seccio-

■ çe^,.de Real órden lo comunicó á 
V. S. para su jntpligéncia y efectos 
correspondientes.'Diosguarde á V. S 
muchos años..Madrid 29 de Setiembre 

1 de |857.=Nocedal,=Sr. Gobernador 
de la provincia-de Santander.

MLNLSTERÍO DE ESTADO.

Despacho telegráfico. —Constanti
nopla, 4 de’0clubrc{de 4857.—El Mi
nistro plenipotenciario de S. M. la 
Reina de España al ¡primer 'Secreta
rio dé Estado:

«La Sublime Puerta ha nombrado 
Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario, en misión permanen
te cerca de S. M. Católica, aíVizcon
de de Kerchove dé Varent, cu la ac
tualidad Ministro residente del Sultán 
en Bruselas. »

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Curiel.

La Corporación Municipal que ten
go el honor de presidir, con el duplo 
de asociados, acordó el arriendo dei 
abasto y derechos de las especies de 
consumo en esta población y su ra
dio, para el año de 1858, con la es- 
clusiva en las ventas al pormenor y 
aumento del 50 por 100 de recargo 
para gastos municipales- y -3 -por 100 
de recaudación sobre los tipos si
guientes:

Rs.vn.

AgUcárdieníe.. ...........................500
Aceite de oliva..........................400
Carnes. ... .......................... 890
Jabón.......................  100

Las subastas se celebrarán en la 
Sala Capitular, ai salir de última mi
sa y son de campana, los Domingos 
1.° y 8 del inmediato Noviembre, 
bajo las condiciones obrantes en la 
Secretaría del que refrenda-. Curiel 21 
de Octubre de. 1857.—El A. P., Isaac 
Berrueces. =Vicloriano González Ro
jo, Vocal Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valoria la Buena.

EI Ayuntamiento que presido, pré- 
via la competente autorización, ha 
acordado arrendar los derechos de 
Ias especies de consumos para el año 
próximo de 1858, por el tipo y forma 
que á Continuación se espresa, y bajo 
el pliego de condiciones que obra cu 
el espediente de su razón y está de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación iñunicipal.

Con venta al ¡pormenor y á la eselusiva.

Rí vn.

Por los derechos del vino,. , 4,906 
Por los de aguardientes. . . 1,956
Por los do aceite de oliva. . 1,956
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Por los de carnes y tocino en| 

vivo y muerto, inclusos> 3,872 
menudos y despojos. . . J

Venta libre.

Por los de Jabón.................... ^^'^
Por los de vinagre.............. ...  ^^

Total.......................♦<5,172

Las personas que deseen interesar
se en sus remates, podrán hacerlo en 
los dias 8 y 15 de Noviembre proxi
mo,à la hora de las once de su maña
na, en la Sala Consistorial. Valoria la 
Buena 21 de Octubre de 1857,=El 
Alcalde, Juan Antonio Quevedo.= 
Eustaquio Balboa, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de las Torres.

Autorizado competenlemente este 
Ayuntamiento, tiene acordado pro
ceder al arrendamienlo en pública 
subasta de los derechos que deven-' 
guen las especies de consumos,, con 
la facultad de la esclusiva en la venta 
á la menuda de las mismas, por el año 
entrante, bajo los tipos siguientes:

Rs.vn.

Por los derechos del vino y 
vinagre...................  . - 1,100

Por los del aguardiente. . . 140
Por los del aceite............ ... . 600
Por los del jabón.................160
Por los de carnes y tocino, 

con menudos y despojos.. 1,000

Total...............................3,000

Los respectivos remates están se
ñalados para los Domingos 8 y 15 de 
Noviembre próximo, en esta Sala 
Consistúrial y horas de diez á doce de 
sus mañanas, bajo el pliego de con
diciones que con el espediente de su.: 
razón se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta corporación, y lo es
tará en el acto del remate. Villa- 
nueva de las Torres 20 de Octubre 
de 1857,=E. A. C. P., Venancio Lo
pez. =P. A. D. A., Antonio Sánchez, 
Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Simancas.

Con la competente autorización, 
dicha corporación á quien tengo el 
honor de presidir, tiene acordado el 
arrendamiento y en dos públicos re
mates de los derechos de consumos 
en la misma, jiara el año próximo de 
1858 con la venta á la esclusiva, bajo 
los tipos que se espresarán y en ellos 
va incorporado un 3 por 100 mas de 
la cantidad del encabezamiento.

Ils. cent.

Por los del vino................ 6,180
Y por los de aguardiente

y licores, unido. .. , , 309

6,489

Los de carnes de vaca, res 
lanar y cabrio en vivo y 
muerto y sus despojos. 2,064 

Los de aceite de oliva.. . 
Los de jabón duro, unido. 
Los de vinagre, idem. . . 
Y los de tocino en vivo y 

muerto, y sus despojos.

2,626
515

51

50

50

515

5,708

Los remales tendrán lugar en esta 
Sala Consistorial á las doce de su ma
ñana, el primero, el Domingo l.°de 
Noviembre inmediato , y el segundo 
y perentorio el 8 del mismo mes. Si
mancas 26 de Octubre de 1857.= 
El Alcalde Constitucional, Mariano 
Garcia.=Manuel de Llanos Sánchez, 
Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Aldea de San Miguel.

El Ayuntamiento que presido aso
ciado de un número doble de mayo
res contribuyentes, ha acordado su
bastar el arriendo de las especies de 
consumos, vino, aguardiente, licores, 
vinagre, aceite, jabón, carnes y to- 
¿ino, para el año próximo venidero 
de 1858, bajo el pliego de condicio
nes que desde hoy se tendrá de ma
nifiesto en la Secretaría de dicha Cor
poración, estando señalados para el 
primer remate el Miércoles 4, y para 
el segundo, el Jueves 12 del próxi
mo mes de Noviembre, y ambos á las 
diez de sus respectivas mañanas.

Los que quieran hacer postura con
currirán en los dias y horas designa
das, á la Sala capitular donde tendrá 
lugar el remate. Aldea de San Miguel 
21 de Octubre de 1857.=E1 Alcalde. 
Manuel Sanz.—Martin González, Se
cretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Salvador.

D. Victoriano García, Alcalde Cons
titucional del espresado pueblo.

Hago saber: Que en virtud de lo 
acordado para cubrir el encabeza
miento de consumos, se saca á pú
blica subasta por todo el año próxi
mo de 1858, los derechos del ramo 
de vino, aguardiente, vinagre, acei
te, jabón, tocino y carnes, con la 
facultad de la exclusiva para la venta 
de todos los ramos espresados arriba, 
las condiciones que constan en el es
pediente que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento, bajo 
el tipo de* 1,605 reales; advirtiendo 
que la subasta constará de dos rema
tes con arreglo á la instrucción del 24 
de Diciembre último, los cuales ten
drán lugar, el primero el dia 22 de 
Noviembre, y el segundo el 29 del 
mismo mes de diez á doce de su ma
ñana, en la Casa Consistorial, cuar
to y quinto Domingo de dicho mes. 
San Salvador 20 de Octubre de 1857. 
=E1 Alcalde, Victoriano García,=Ma- 
nuel de Isla, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Villaesper.

Para que la Junta de evaluación 
de esta villa, pueda practicar con 
acierto la amillaracion, base de la 
derrama de la contribución territo 
rial para el año próximo de 1858, 
todos los individuos que tengan fin. 
cas sugetas á dicha contribución, en
clavadas en este término jurisdiccio
nal, presentarán á dicha comisión las 
relaciones juradas de aquellas, con
forme instrucciones, en término de 
quince dias contados desde la fecha 
de este anuncio; pues pasado sin ve
rificarlo, fa comisión lo hará de oficio 
y no oirá de agravio en que funden 
si lo hubiera para con los interesa
dos. Villaesper 19 de Octubre de 
1857. = Martín Gutierrez.

Alcaldía Constitucional de 
Siete Iglesias.

Se halla vacante' la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta villa, por de
función de la persona que la desem
peñaba, dotada anualmente con la 
suma de 1,600 reales. Los que de
seen obtenerla, pueden dirigir su 
pretensión á esta Municipalidad, den
tro del término de treinta dias. Siete 
Iglesias 19 de Octubre de 1857.= 
Francisco de.Oyagüe.

Don Antonio Florencio de Vildósola, 
Alcalde Constitucional del Exorno. 
Ayuntitmiento de esta capital, y 
Presidente de la Junta Municipal 
de Beneficencia de la misma.

Se convocan licitadores al arrenda
miento en subasta pública, de las 
tierras pertenecientes al Hospital de 
Santa María de Esgueva de esta ciu
dad, sitas en término de Matilla de 
los Caños y Velliza, que lleva en ar
rendamiento Balvino García, vecino 
de la misma. El remate tendrá lugar 
el dia i.‘’ de Noviembre próximo si. 
guiente, bajo la presidencia del Se
ñor Visitador del espresado Estable
cimiento., en la Sala Capitular y hora 
de. una á dos de su terde con autori
zación del Escribano D. Policarpo 
Gante, en cuyo poder obra y está de 
manifiesto el pliego de condiciones. 
Valladolid 23 de Octubre de 1857 = 
Antonio Florencio de Vildósola.

Don Antonio Florencio de Vildósola, 
Alcalde Constitucional del Exorno. 
Ayuntamiento de esta capital, y 
Presidente de la Junta Municipal 
de Beneficencia de la misma.

Se convocan licitadores al arrenda
miento en subasta pública, de la vi
ña perteneciente al Hospital de Santa 
Moría de Esgueva de esta ciudad, sitas 
en término de la villa de Villabañez, 
que lleva en arrendamiento Tomás 
Sanz, vecino de la misma. El remate 
tendrá lugar el dia 1.® de Noviembre 
próximo siguiente, bajo la presiden
cia del Sr. Visitador del espresado 
Establecimiento en su Sala Capitu
lar y hora de doce á una de su ma

ñana, y con autorización del Escri- 
baño D. Policarpo Gante: en cuyo 
poder obra y está de manifiesto el 
pliego de condiciones. Valladcdid 23 
de Octubre de 1857. = Antonio Flo
rencio de Vildósola.

Don A ntonio Florencio de Vildósola,. 
Alcalde Constitucional del Exorno.. 
Ayuntamiento de esta capital, y 
Presidente de la Junta Municipal 
de Beneficencia de la misma.

Se convocan licitadores al arrenda
miento en subasta pública, de las 
tierras pertenecientes al Hospital de 
Santa María de Esgueva de esta ciu
dad, sitas en el término de la mis
ma, correspondientes al tercer qui
ñón que lleva en arrendamiento 
Matias González, vecino de la misma. 
El remate tendrá lugar el dia 1.® de 
Noviembre próximo siguiente, bajo 
la presidencia del Sr. Visitador del 
espresado Establecimiento, en la Sa
la Capitular y hora de once á doce 
de su mañana, con la autorización 
del Escribano D. Policarpo Gante, en 
cuyo poder obra y está de manifiesto 
el pliego de condiciones. Valladolid 
23 de Octubre de 1857. =:Antonio 
Florencio de Vildósola.

Don Rafael Serrano Brochero, CabU’ 
llero Comendador de la Real y dis
tinguida orden de Isabel la Católica 
y Juez de primera instancia de este 
partido de Peñafiel, etc.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Manuel Curiel, vecino de 
Montemayor, para que en el término 
de treinta dias se presente en esta 
Cárcel Nacional, á sufrir sesenta y un 
dias de prisión correccional, que por 
via de indemnización y inulta ti^ene 
impuestos en la causa susSaneiada 
contra él y Agustín Sancho, por hur
lo de dos corderos á su convecino 
Felix Olmedo, y pasado sin haberío 
verificado, le parará el perjuicio que 
haya lugar. Peñafiel 15 de Octubre 
de 1857,=Rafael Serrano Brochero. 
=Por su mandado, Marcos. Garcia.

Don Salvador de Simon Rubio y Zaldo, 
Juez de primera instancia de la 
villa de Roa y su partído.^

Hallándose vacante Ia plaza de Al
guacil de este Juzgado, por renuncia 
que de la misma hizo el individuo de 
la clase .de tropa que la obtenía, Juan 
Carin, se hace saber á los sargentos, 
cabos y soldados licenciados del ejér* 
cito, que hayan servido con bueníi 
nota y aspiren á obtener dicha plaza, 
que en término de cuarenta dias pre
senten sus solicitudes en este Juzgado, 
acompañadas de las licencias y demas 
.documentes, ó testimonio legal de 
los mismos, parándoles en otro caso 
el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Roa á 10 de Octubre de 1857.=Sab 
vador de Simón Rúbio y Zaldo.=Pef 
su mandado, Bernardo de Olavarría

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plaxuela de las Angustias, núm. 3.
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